
 
 
 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con memorial allegado por 
el apoderado judicial de la parte ejecutante, en el cual solicita requerir a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, a fin de que se inscriba el embargo en el 
folio de matrícula No.296-7003. Sírvase proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, 26 de junio de 2023 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintisiete de junio de dos mil veintitrés 
 
 
Auto Interlocutorio N°1733 

Radicado N°66682-40-03-002-2019-00113-00 
EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

JOSÈ AINER ESCOBAR RESTREPO Vs JUDITH BEDOYA RAMÌREZ  

 

 
Antes de dar trámite a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
demandante, se le requiere para que allegue al despacho, la decisión de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Rosa de Cabal, frente al recurso de 
reposición y en subsidio de apelación, presentado contra del acto administrativo del 
03/05/2023, mediante el cual no se accede al requerimiento de insistencia que 
realizó este despacho judicial, a fin de procurar la inscripción de la medida de 
embargo decretada sobre el predio identificado con matrícula inmobiliaria 296-7003. 
 
Notifíquese,  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

// 
Estado 110 
Del 28-06-2023 
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